
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 28, hoy 02 de mayo de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

 

 

56 

 

Tipo de proceso: Ejecutivo laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2018-00214-00 

Demandante (s):  Luis Hernando Agredo Roa 

Demandado (s):  COLFONDOS S.A. y otros  

Asunto:  Tiene por notificado al deudor 

 
Se reconoce personería al doctor Yeudi Vallejo Sánchez conforme a la certificación 
de poder general obrante en el folio 95 del expediente del proceso ordinario.  
 
Se observa que la demandada COLFONDOS S.A. en escrito allegado el 04 de abril 
de 2022, (numeral 10 cuaderno ejecutivo expediente digital), solicitó mediante el 
mencionado profesional del derecho la devolución de los valores consignados 
mediante título judicial # 466010001416521, por un valor de $2.908.000, (numeral 
11 cuaderno ejecutivo expediente digital), solicitud que no se puede atender por 
dichos valores fueron cautelados dentro del proceso ejecutivo que cursa contra 
dicha entidad previsional.  
 
En ese orden de ideas habiendo la parte EJECUTADA COLFONDOS a través de 
su apoderado radicado memorial dentro del presente proceso de ejecución, se tiene 
notificado por conducta concluyente del auto del 17 de septiembre de 2021 que libró 
mandamiento de pago en su contra, notificación que surte sus efectos a partir del 
día siguiente a la notificación por estado de este proveído. 
 
Por Secretaría contrólense los términos para pagar y excepcionar.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
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